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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dir,~cción

General de Exportación. dentro de sus respectivas competenrias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo-que comunico a V. I. para_su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr_ Director g~n<:lral de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trllmltes reglamentarios en ef ex
pediente promovido por la Empresa .. Unión Quimico Farma
céutica. S. A. E." solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo' para la importación de isobútilbenceno y polt
viniJpirrolidona. y la exportación de ácido alfa. rnetil y complejo
povidona iodada al 10 por 100, ,.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:" .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico d'e perfeccio
namiento activo a la firma ..Unión Qu!mico Farmacéuti
ca, S. A. E.», con domicilio en avenida Marqués de r Argentera,
nümero 21, Barcelona, y NIF A-08036774.

Seg':1ndo.-Las mercancías de inportación serán:

¡)- Isobutilbenceno, P. E. 29.01.99.
2) PoliviniJpirrolidona, P. E. .18.0298.8,

Orden ministerial de la Presidencia del Gobt.:~no de 20 de no~
vtembre de 1973 y en el .punto 6.° de la Orde~¡ del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con fnnquicia _arancelar:a. ~l
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10 estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 -de noviemore de 1975.

Las cantidades de mercancías a. importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposiCión, a ,"ue tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex-
portación de las mercancías será de seis meses. '

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará ~n el mo~

mento de la presentación de la correspondiente declaraCión o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, debaran indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como da la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

NovenO.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables_ quedarán sometidos al régimen riscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con fraI?Quicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el i de enero de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
Que se hayan hecho constar en la licencia ds exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la f~cha de publicación de ~sta. Orden en el eBoletín
Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tI-ático de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se neriva
de las siguientes disposiciones:

- oecreto 149V'1975 (·Boletín Ofidal del Estado~ número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (eBoletín Oficial del Estado» núlllero 282)
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 ( .. Boletfn Oficial del Estado.. número 53l.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Cebrero' de

1976 (..Boletín Oficial del Estado» número 531.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (·Boletín Oficial del Estado» número 77).

Tercero.-Los productos de exportación serán:

nAcido alfa mettl-4 (2-metil propil) fenil acético, pos¡"
ción estadistica 29.14.55.

IIJ Complejo povidona-iodada al 10 por 100, P. E. 30.03.17.

CuartO.-A efectos contables se. establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de
los productos señalados, se podrán importar con franquicia aran
celaria. o se datarán en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado.

Producto 1: m9,5 kilogramos de isobutilbenceno (40 por 100),
Producto fI: 92,6 kilogramos de polivinilpirrolidona (2 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas
entre paréntesis a continuación de los efectos contables estable
cidos para cada mercancía,

El interesado queda obligado a declarar en la. documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, ·determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y Que en cualquier caso, deberán coincidir, respe<.tiva
mente, Cln las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida -cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de- Aduanas, pueda autorízar la correspondiente hnja de ({3talle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. a partir de la Cecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado; en su caso, soli
citar·. la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a im¡Jortar
serán aquellos con los Que España manUene relaciones comer-·
oiales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene. asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda qe pago sea con·
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno,- autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del area aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación ep.
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a est) sistema ha
bran de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2Q de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria· el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciohes respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6' de la Orden ministerial de la. Presi
dencia del Gobierno de 2{) de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria fln el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulados, en todo
o en parte. sin más limitación· que el cumplimiento del plaza
para solicitarlas.

En el sistema de devolucíón de derechos· el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la. admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta·
ción, en los otros dos sístemas. En todo caso, deberán indi·
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
Que el titular se acoge al régimen de trAfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposi
ción por ia que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas (.0 régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, -así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compto
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 25 de febrero de 1983, del producto 1
y desde ql 7 de marzo de 19'83. del producto 11, hasta la alu
dida fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre Que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera .de despacho
la referencia de estar en trámite su resol;¡ción. Para estas
exportacicoes los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a con!arse dp,de la fecha de punlicación de esta
Orden "n el ·BoJr.(ín Oficial drol Estado~.

ORDEN de 12 df1 enero de 1984' por la que se
autoriza a la firma ·Untón Qutmico' Farmacéuti
ca, S. A.E.» el regimen de· tráfico de perfec
cíonam~ento activo, para la importación de iso
buttlbencf1no y polivínilpirrolidona y la exportación
de ácído alfa metil y complejo povidona todada
al 10 por 100. '
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1. Caramelos de las siguientes marcas y composiciones y
posiciones estadísticas;

A efectos contables se estabiece lo sig'Qiente: .

Por cada 100 kilogramos de fl,Zúoar y jarabe de glucosa real·
mente contenidos en los productos a exportar se podrán impor-

Undécimo.-Esta autorización se reglrá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministeri!ll por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 -Boletín Oticial del Estado.. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio -de 24 de febrero de

1978 (.Boletin Oficial del Estado- número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La. Dire<::ción General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión
y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 12 de enero de 19M.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

4541 ORDEN de 26. de enero de 1984 por la. que se
autoriza a la (inona' .Productos Vital Carlos Schnei
der. S. A .• , el régtmen de 'rático ds perfecciona-
miento activo para la importación de azlicar y la
exportación de zumos, néctarss y concentrados de
frutas.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario~ en el ex
pediente promovido por la Empresa .Productos Vltal Carlos
Schneider. S. A._. solicitando el réglmen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar y la expor
tación de zumos, néctares y concentrados de frutas,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Productos Vital Carlos Schneider. So
ciedad Anónima-, con domicilio en camino s:le Daimuz, l. Gan
día (Valencia), y NIF A-4604.1471.

Segundo.-Las mercancías de i~portación seré.n las siguientes;

Azúcar blanca cristalizada, sin aromatizar y sin adición de
colorante que contenga un peso determinado, seg(ín el m6todo
polarimétrico, en estado seco, del 99,5 por 100 o más de lQ.Ca
rosa, P. E. 17.01.10.3.

TerO!ro.-Los productos de exportaci6n serán los siguientes'

I. Zumo~ y néctares de:

tar oon franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de ad
misión temporal ~ se devolvootn los derechos aranoelarios. se·
gún el sistema al que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos
de dichas mercancias.

Se admitirá un 2 por 100 de pérdidas en concepto exclusivo
de mennas.

El interesado queda obligado a declara en la documentación
aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja de de·
talle, por cada producto exportado. las composicion81 de las
materias primas e,-¡pleadas, determinantes del beneficio fiscal,
&.si como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
oaracteristicas qUe las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir; respectiva
mente, con las mercancias previamente Importadas o que en
su oompensación se importen postet1ormente, a fin de que 1&
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras pare su revisión o análisis por el Laboratorio Ceno
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Segundo,-La8 exportaciones que se hayan efectuado desde
el 18 de julio de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho 1& referencia de estar soli
citada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plfl.ZOS para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán B contarse deede la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficia) del Estado·.

Teroero,-Se mantienen en toda -su integridad los rest&ntes
extremos de las Ordenes de 19 de noviembre de 1975 (.Boiettn
Oficial del Estado.. de 6 de diciembre) y posteriores que ahora
se modifican.

Lo que 'oomunioo a V. l. para. su conocimiento yefect08.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 25 de enero de 19&1.-P. D., .el Oirector general de

Exportaci6n. Apolanio Ruiz Ligero:

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Exportaci6n.

1.1 Naranja, P. E. 20.07.44.1.
1.2 Pomelo. P. E. 20.07.45.1. .
1.3 Limón, P. E. 20.07.46.
1.4 Mandarina, P. E. 20.07.48.
1.5 Uva blanca, P. E. 20.01.01.2.
1.6 Uva tinta,P. E. 20.07.01.2.
1.7 Uva grosella, P. E. 20.01.01._2.
1.8 Manzana, P. E. 20.07.23.
1.9 Melocotón, P. E. 20.07.80.
1,10 Pera, P. E. 20.07.23.
1.11 Piña, P _ E. 20.07.51.
1.12 Albaricoque. P. E. 20.07.60•
J .13 Zanahoria, P. E. 20.07.80.

n. Concentrados de:

n.1 Naranja. P. E. 20.07.44.1.
J1.2 Pomelo, p. E. 20.07.45.1.
U.3 Limón. P. E. 20.07.48.
1I,4 Mandarina, P. E. 20.07.4tI.
1I.5 Uva blanca, P. E. 20.07.19.

P E.

17.04.22
17.04.22
17.04.22
17.04.3~

17.04.37 '
17.04.37
17.04.«
17.04.44
17.04.44
17.04.44
17.04.44
17.04.44
17.04.44
1'i~CK.44
17.04.44
17.04.4-&
17.04.60
17.0<.50

17.04.89
17.04.78

......
42-45
40-42
38~39

33-35
38-40
43'"
40-42
42-44......
42-44............
43-44
42-44
42-44

ContenIdo
glucosa

Porcentaje

36
36-39
35-38

46
40..
52
50
51
50
52
52
52
"2
52
52
85
70

8S
lIS

Contenido
azúcar

Porcentaje
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Marca

ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se mo·
difica a la firma .Diego Zamora. S. A .• , el régimen

-de trafico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar y glucosa y la exportación de
caramelos)' _Licor 43•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámi'tes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Diego Zamora, S. A.• , so
licitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para. la importaoi6n de azúcar y glucosa y la
exportación de caramelos y _Lioor 43., autorizado por Orden
de 19 de noviembre de 1975 (.Boletin Oficia"l del Estado.. de 6 de
diciembre) modificado por Ordenes de 26 de octubre de 1976
(.Boletín Óficial del Estado" de 19 de noviembre), 7 de noviem·
bre de 1977 (.BoleUn Oficial del Estado.. del 29) y 25 de febrero
de 1900 (.Boletín Oficial del Estado.. de 11 de abriD y prorro
gado por Ordenes de 12 de mayo de 1981 (.Boletin Oficial del
Estado.. de 9 de julio) y 6 de mayo de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado.. de 10 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto par
la. Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

prlmero.-Modificar el régimen de tráfico de perfee<::iona
miento activo a la firma .Diego Zamora, S. A .• , con domicilio
en San Antonio Abad (Cartagena), y NIF C-30602346, en el
sentido de incluir productos de exportación y modificar los
efectos contables para los caramelos establecidos en la Orden
de 25 de febrero de 1983 (-.BoleUn Oficial del Estado.. de 11 de
abriD, que será como sigue:

Productos de exportación:

.Toffee- ' .
•Rubí.. (pieza) .
.Mastia- ... '" ..
.Cor'al.. . .
.Stal' miel» ' .
.Star frutas y frult .
·Rubí.. (paquetito) .
.Star licor.. '.. . ..
.Triacid..... '" .
Botes (surtidos) .
Botellitas ..
.Sial. ' .
•Nazarenos- ...
.Chispitas- '" ...
.Rusty. .•. • .
•Ecalpin ..
Peladillas' ..
Piftones .
•Star lim6n O man-

darina,. oO, ..

.Star menta- .
.


